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ARTÍCULO 125.- El Concejo Deliberante tiene los siguientes deberes y atribuciones:
1. elegir sus autoridades y dictar su Reglamento Interno;

2. otorgar licencia con causa justificada a sus integrantes;
3. dictar su propio presupuesto, el que integrará el presupuesto de gastos y cálculos

de recursos de la Municipalidad;

4. ejercer funciones organizativas dentro de su ámbito, nombrar, promover y

remover a su personal,

5. nombrar de su seno comisiones investigadoras al efecto del cumplimiento de sus

funciones legislativas, para determinar responsabilidad de las funcionarias o

funcionarios municipales. Estas comisiones deben respetar los derechol y

garantías personales, la competencia y atribuciones del Poder Judicial debiendo

expedirse en todos los casos según el resultado de lo investigado;
6. tomar juramento a la Intendenta o Intendente y a las demás funcionarias o

funcionarios que corresponda según lo normado por la presente Carta Orgánica y

demás reglamentaciones que se dicten al efecto;
7. considerar la renuncia de la Intendenta o Intendente, las peticiones de licencia,

disponer su suspensión o destitución de acuerdo a lo normado por esta Carta
Orgánica;

8. fijar las remuneraciones de la Intendenta o Intendente y demás funcionarias o

funcionarios políticos, según lo prescripto por la presente Carta Orgánica y las

reglamentaciones que se dicten en consecuencia;

9. convocar a elecciones en el caso de que no lo haya hecho el Çe.partamento

Ejecutivo Municipal en tiempo y forma;

10.reglamentar el Régimen Electoral Municipal;

	

11.dictar los Códigos de Planeamiento Urbano, Bromatológico, Tributan 	 Faltas,

	

Administrativo, de Edificación, de Tránsito y de Ética de la Función\P	 todo
otro cuerpo orgánico normativo en materia de su competencia;
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12.dictar las normas relativas a la conStrucción, mantenimiento y administración de

los cementerios municipales; a la fiscalización del funcionamiento de los

cementerios privados y a la reglamentación de los servicios funerarios;

13.regular, con arreglo a lo establecido en la presente Carta Orgánica, el

procedimiento administrativo de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas y el

Régimen de Penalidades, que puede contener sanciones de multas, decomiso,

demolición, clausura, desocupaciones, servicios comunitarios y traslados;

14.establecer restricciones al dominio, crear servidumbres y calificar los casos en

que procede la expropiación por razones de utilidad pública;

15.sancionar las ordenanzas de administración financiera, contrataciones, obras y

servicios públicos y las que regulen el régimen jurídico de los organismos

descentralizados, autárquicos, sociedades municipales, empresas o sociedades

de economía mixta y municipalizaciones y ratificar la concesión de servicios

públicos conforme lo prescripto en la presente Carta Orgánica;

16.sancionar ordenanzas que permitan al Departamento Ejecutivo Munipipal

enajenar bienes de dominio privado municipal o constitución de gravámenes

sobre ellos y aceptar donaciones de bienes registrables;

17.dictar normas referidas a la administración de propiedades, valores y bienes del

patrimonio municipal;

18. reglamentar por ordenanza la concesión de uso de bienes públicos, de ejecución

de obras y prestaciones de servicios públicos, en concordancia con lo prescripto

por esta Carta Orgánica;

19.ratificar o rechazar los convenios celebrados por la el Departamento Ejecutivo

Municipal con otras Naciones, la Nación, la Provincia, otras p rovincias y otros

municipios en los casos en que esta Carta Orgánica y las ordenanzas así lo

dispongan;

20.sancionar con DOS TERCIOS (2/3) de los votos del Cuerpo, a iniciativa del

Departamento Ejecutivo Municipal, el Presupuesto de Gastos y Cálculo de

Recursos y sus rectificaciones y las ordenanzas que establezcan y determinen

tributos;

21.examinar, aprobar o desechar total o parcialmente la cuenta general del ejercicio

vencido presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal, previo dictamen del
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órgano de contralor dentro de los tREINTA (30) días de recibido, conforme lo

establece la presente Carta Orgánica y las ordenanzas que se dicten en su

consecuencia. Determina el régimen de sanciones que corresponda en caso de

incumplimiento;

22.autorizar las operaciones de crédito público y la contratación de empréstitos,

conforme lo prescripto por la Carta Orgánica y normas que se dicten en su

consecuencia;

23.dictar normas referidas a las condiciones de ubicación, instalación y

funcionamiento de actividades productivas, comerciales, deportivas, de

espectáculos o de servicios dentro del ejido urbano;

24.dictar normas relativas al saneamiento, preservación del ambiente, conservación

del suelo, salubridad e higiene urbana y en materia urbanística, edilicia, rural de

los espacios públicos, uso del suelo, subsuelo y espacio aéreo;

25.dictar ordenanzas referentes a publicidad y ornato en espacios y vía pública;

26. Reglamentar el tránsito de vehículos, el transporte de cosas y la prestación del

servicio urbano del transporte de pasajeras y pasajeros y de carga;

27.dar nombres a calles, avenidas, pasajes, plazas, paseos, barrios, edificios y

cualquier otro sitio en general de dominio público o privado municipal. Cuando el

nombre sea de vecinas o vecinos de nuestra ciudad podrán ser reconocidas o

reconocidos en vida o post mortem.

Cuando se trate de personas que no revistan la calidad de vecina o vecino o de

un acontecimiento determinado, deberá ser impuesto transcurridos quince años

de la muerte de la persona o de ocurrido el hecho, a excepción de que se lo

asigne con el voto unánime del cuerpo legislativo;

28. reglamentar la tenencia responsable de mascotas;

29.dictar normas relativas a la seguridad, apoyo al servicio civil de bomberos y

reglamentar el funcionamiento de la Defensa Civil, en coordinación con la Nación,

la Provincia, otros municipios y países limítrofes;

30.reglamentar las condiciones de elección, funcionamiento y competencias de las

asociaciones vecinales o comisiones barriales;
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31.sancionar todas las ordenanzas necesarias a efectos de dar cumplimiento a la

implementación y funcionamiento de los institutos establecidos por la presente

Carta Orgánica;

32.solicitar informes por escrito al Departamento Ejecutivo Municipal. Por ordenanza

se establecen los requisitos de las solicitudes y las sanciones ante su

incumplimiento;

33.convocar o interpelar, según el caso, cuando lo juzgue oportuno, con el voto de

los dos tercios (2/3) del cuerpo para que concurran obligatoriamente al recinto del

Concejo Deliberante o al de comisiones según corresponda, a la Intendenta o

Intendente o quien esté a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, a las

funcionarias o funcionarios políticos del gabinete y demás funcionarias y

funcionarios que correspondan según lo normado por la presente Carta Orgánica

y demás normas que se dicten en consecuencia;

34.convocar cuando lo juzgue oportuno, con el voto de los dos tercios (2/3) de los

miembros del cuerpo, a quien ejerza la presidencia del Órgano de Contralor para

que concurra al recinto del Concejo Deliberante o al de comisiones según

corresponda, con el objeto de suministrar informes;

35.realizar el control de gestión y la fiscalización del cumplimiento de las ordenanzas;

36.declarar la necesidad de la reforma de la Carta Orgánica Municipal, conforme lo

expresamente establecido en la presente;

37. prestar acuerdos para las designaciones y remociones que esta Carta Orgánica

determine;

38.autorizar la desafectación de los bienes del dominio público municipal;

39.sancionar la Ordenanza General de Tierras Fiscales;

40.sancionar toda la normativa necesaria para poner en ejercicio las atribuciones y

poderes conferidos al Municipio, por esta Carta Orgánica y la Constitución

Provincial;

41.confeccionar y mantener actualizado el Digesto Legislativo Municipal, el que

deberá ser público y ampliamente difundido a través cte una plataforma digital;

42.reglamentar por ordenanza la obligatoriedad, por parte del Departamento

Ejecutivo Municipal y del Concejo Deliberante, de la difusión y concientización de

la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia;
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43.ejercer las demás atribuciones conferidas por esta Carta Orgánica, siendo los

incisos precedentes de carácter exclusivamente enunciativo

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO
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